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DIRECCIÓN REGIONAL D[, TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCHO "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESoLUCIóN nrnrcroRAl, REGIoNAL
N" 0 0 4 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 09ENE2023

VISTO:
El lnforme N' 01'1-2023-GRA-GG-DRTCA-DA, lnforme N' 010-2023-

cRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Carta N" 001-2023-DRTCA-DAJ-YOG, Resolución
Directoral Regional N' I '18-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA, sobre renuncia al cargo de
conf¡anza; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 19'l' de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1'y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Regionales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, es de facultad del O¡rector Regional de Transportes y
Comun¡caciones de Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los

servidores y profesionales que cumplan con los requ¡sitos para asumir cargos de
responsabilidad directiva y de confianza para dar cont¡nuidad a las acc¡ones adm¡nistrativas
en observancia a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del

Sector Público Decreto Leg¡slativo N' 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo

N' 005-90-PCM, para el logro de los objetivos lnst¡tucionales;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 118-2021- qRtuGG-

GRI-DRTCA, se designó a la Abog. Yiersneit Quispe Gutiérrez, en el cargo de Directora de

Sistema Admin¡strativo l, Nivel Remunerat¡vo F-3, PAP N' 09, CAP I{" 'l 1 de la Cf¡c;na de

Asesoría JurÍdica, a part¡r del 13 de mayo de 2021;

Que, a través de la Carta N' 001 -2023-DRTCA-DAJ-YQG (escrito de

registro N' 4072341t3281570), de fecha 04 de enero de 2023, la Abogada formuló la
reÁuncia al cargo de D¡rectora de S¡stema Administrativo lde la Oficina de Asesoría

Jurídica;
Que, en consecuencia, resulta procedente aceptar la renuncia

¡rrevocable a ta Abog. Y¡ersneit QUISPE GUTIERREZ, a partir del 04 de enero de 2023, al

cargo de confianza d! Director de S¡stema Adm¡n¡strativo I, N¡vel Remunerativo F-3, PAP N"

09, cAP N. 11 de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Transportes y

Comun¡caciones de Ayacucho, en el marco de las disposic¡ones legales vigentes;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276

y su Reglamento Decreto supremo N" oo5-90-PCM, el Reglamento de organización. y

Funcionel de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho

aprobado por ordenanza Regional No 017-201o-GRtuCR y en uso de las atribuciones y

facultades confer¡das por la Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N" 019-2023-GRfuGR;
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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RBSOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" C ü 4 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, 09ENE2023

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - ACEPTAR, a partir del 04 de enero de

2023, la renuncia formulada por la Abog. Yiersneit QUISPE GUTIERREZ en el cargo de
conf¡anza de Directora de S¡stema Administrativo l, Nivel Remunerativo F-3, PAP N'09,
CAP N' 1 1 de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de la Direcc¡ón Regional de Transpcrtes y
Comunicaciones de Ayacucho, dándole las gracias por los servicios prestados.

ART|CULO SEGUNDO. - DISPONER, que la ex Directora de la
of¡cina de Asesoría AboSf¡ersne¡t OUISPE GUTIERREZ, efectúe la entrega formal del
cargo de conformidad con lo estabfecido por el artículo l9l' del Decreto Supremo N' 005-
90-PCM.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al
interesado e instancias pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y ARCH|VESE.

ñi¡

,§
(9

1
AYACUCHO

Ardnqo

DIRECCIóN REGIoNAT Dts TR-ANspoRTEs y
COMUNICACIONES

AYACUCHO


